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ASESORIA HIPOTECARIA Y BIENES RAICES

Documentación Personal para crédito
1. Entregar los siguientes documentos generales:

· 2 Copias de identificación oficial (IFE o Pasaporte vigente) con fotografía del solicitante y del co-acreditado en su caso

· Original y copia de comprobante de domicilio reciente, (agua, luz, teléfono)

2. Recabar la documentación de acuerdo al estado civil y al tipo de actividad desempeñada

Documentación requerida de acuerdo al estado civil
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Documentación requerida de acuerdo a ala actividad desempeñada
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Especificaciones:

1. Comprobantes de ingresos para asalariados:

a. Copia del recibo de nómina de los 3 últimos meses previos a la firma de la solicitud.


b. Carta de constancia de empleo de la empresa o patrón; esta deberá presentarse en


    papel membretado indicando la antigüedad, la percepción mensual y debe contener 

    

    la firma del responsable de la compañía.


c. Copia de hoja rosa o credencial del seguro social.

Para este caso, es necesario que se presenten los tres documentos.

2. Comprobantes de ingresos para solicitantes bajo el esquema de honorarios o personas físicas con actividad empresarial (independientes).

Se deberán presentar al menos dos de los comprobantes que se detallan a continuación, los cuales deberán ser validados por el Estudio Socio-económico.

El inciso c. Puede ser presentado como único comprobante de ingresos, siempre y cuando el plazo mínimo de los estados de cuenta sea de seis meses.

a. Por declaración de Impuestos:

Copia del acuse de recibo de presentación de pago provisional mensual de impuestos ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público por los últimos tres meses, o copia del último acuse de recibo de la presentación del pago anual de impuestos ante la misma Secretaría.

En ambos casos se deberá acompañar dichos recibos con una carta emitida por el despacho contable indicando los ingresos y egresos del solicitante y la hoja de cálculo en la que se muestre el resultado de los pagos realizados en el periodo, la carta debe ser en hoja membretada con sello del despacho y firma del contador responsable, el cual también anexara copia de su cedula profesional.

El ingreso reportado en la hoja de calculo será verificado con algún otro comprobante de los aquí mencionados. En caso de que el monto reportado en la hoja de cálculo sea mayor, el ingreso que se considerara será el reportado en el otro comprobante.

b. Por recibos de Renta:

Recibos de renta con los requisitos fiscales correspondientes de al menos los últimos seis meses, si aplica. En el caso de que exista un arrendamiento privado, se presentará copia del contrato que ampare dicho arrendamiento, así como los recibos de renta de los últimos seis meses y copia de la identificación oficial del arrendatario (Pasaporte, cédula profesional o credencial de elector). Se obtendrá la renta promedio durante el periodo de los recibos presentados.

b.1 Para renta pagada: La renta promedio se multiplicara por tres para obtener el ingreso comprobable.


b.2 Para renta recibida: La renta promedio será el ingreso comprobable.

c. Por cuentas de Ahorro:

Fotocopia de Depósitos/Rendimientos registrados en estados de cuenta de inversiones/ahorro/cheques a nombre del Acreditado/co-acreditado, emitidos por Instituciones Bancarias, Sociedades de Inversión, Sociedades de Ahorro y Préstamo y/o Uniones de Crédito. El solicitante de crédito y en su caso, el co-acreditado, deben presentar copia de los estados de cuenta de al menos los últimos tres meses o seis meses en caso de que se presente como comprobante único.

Los depósitos serán convertidos a Moneda Nacional de acuerdo al tipo de cambio vigente al momento del depósito (cuentas en dólares). Se calculara el promedio de los depósitos durante el periodo en que se hayan presentado recibos. El ingreso comprobable será el que resulte de este promedio.

d. Por facturas de Ingresos:

Copia de facturas que demuestren los ingresos recibidos durante al menos los últimos tres meses con requisitos fiscales. Se sumaran las facturas de los meses para los que se presente comprobantes, se obtendrá el promedio de ingresos durante el periodo presentado, el resultado será el ingreso comprobable.
e. Por facturas de gastos o egresos

Copia de facturas que demuestren los gastos o egresos realizados durante los últimos tres meses con requisitos fiscales. Se sumaran las facturas de los meses para los que se presente comprobantes. Se obtendrá el promedio de gastos o egresos durante el periodo presentado, mismo que será multiplicado por el 15% para obtener el ingreso comprobable.
f. Por cuentas de Crédito:
Copia de estados de cuenta de tarjeta de crédito a nombre del Acreditado/co-acreditado, emitidos por Instituciones Bancarias, tiendas departamentales o de servicios. El solicitante de crédito y en su caso, el co-acreditado, deben presentar copia de los estados de cuenta de al menos los últimos tres meses.

Se calculara el promedio de los pagos durante el periodo en que se hayan presentado recibos. El ingreso comprobable será el que resulte de este promedio.
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3er piso Col. Anzures







                        tel: 01 (222) 8946821  

Puebla, Pue.
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